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ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 09
CONSEJO DE ESCUELA DE PSICOLOGÍA
Miércoles 12 de noviembre del 2025, 11:30 – 13:00 hrs. 
Modalidad presencial

	Asistentes
	Cargo

	[bookmark: _Hlk212561777]María José Rodríguez Araneda 
	Directora

	Carolina Jorquera Martínez
	Subdirectora de Docencia

	Antonio Letelier Soto
	Subdirector de Vinculación con el Medio

	María Soledad Loyola
	Académica

	Sergio González
	Académico

	María Paz Gómez Arizaga
	Académica

	Dante Castillo Guajardo
	Académico

	Rodrigo Rojas Andrade
	Académico

	Gloria Mora Guerrero
	Académica

	Marco Villalta Paucar
	Académico

	Irene Magaña Frade
	Académica

	Ana Vergara del Solar
	Académica

	[bookmark: _Hlk202258663]José Toro Leyton 
	Representante Profesores hora

	Osvaldo Quevedo Soto
	Representante funcionarios

	Génecis Salazar Salazar
	Representante Estudiantes 

	José Diaz Ledezma
	Representante funcionarios

	Roció León Almonacid
	Representante funcionarios

	
	

	Ausentes
	

	Jorge Castillo
	Justificado

	Claudia Calquín
	Justificada

	Marco Villalta
	Justificada

	Josceline Arévalo Hagen
	Justificada


Responsable del Acta: Fabiola Jara  




TABLA
1. Aprobación acta sesión ordinaria anterior
2. Cuenta Dirección
a. Incidentes y estado de solicitudes de reparación a las instalaciones de
la Escuela.
b. Informe Subdirección de Docencia
c. Informe Subdirección de Vinculación con el Medio
d. Postulación a Fondo Espacios Sostenibles 2026: Modernización de la
docencia en Psicología: Integración de tecnologías interactivas para un
aprendizaje activo y sostenible
e. Nuevos proyectos de educación continua, investigación y asistencia
técnica EPUSACH.
f. Información actividades por venir
3. Puntos de tabla:
a. Presentación Diplomado en acompañamiento a la reflexión de la
práctica pedagógica inclusiva en el aula. Dr. Marco Villalta.
b. Presentación Proyecto Red psico-Cruch
c. Discusión reglamento carrera académica: formación de comisiones y
calendario.
4. Varios
a. Solicitado por el estamento estudiantil y representado por su consejera.



Desarrollo

Directora da la bienvenida a los presentes y da comienzo a la sesión a las 11:38 horas 
1. Apertura de la sesión
Se aprueba el acta de la sesión anterior N° 08 del 22 de octubre 
La sesión del Consejo se inició con la revisión de los principales avances académicos, administrativos y estratégicos de la Escuela de Psicología.
2. Temas tratados
2.1 Logros académicos y administrativos
· Aprobación de reglamentos internos y programas de diplomados.
· Avances en vinculación con el medio, redes sociales, página web y convenios institucionales.
· Informe sobre problemas de infraestructura y mantenimiento, incluyendo daños sanitarios e inundaciones.
· Publicación del acta del consejo anterior N°7 en la página web de la Escuela en la sección “Transparencia”.
2.2 Proyectos, Posgrados y Educación Continua
· Estado de funcionamiento del diplomados en psicología ambiental impartido por la Dra. Gloria Mora e inicio de inscripciones en el diplomado de psicología antirracista de la Ps. Ana Amaral.
· Presentación a postulación del proyecto “Fondo de Espacios Sostenibles 2026” para modernización de la docencia mediante tecnologías interactivas.
· Aprobación en Consejo FAHU del anteproyecto del Magíster en Investigación en Psicología y Ciencia Abierta de la Dra. Ana María Fernández 
· Presentación de parte de la Dra. María Paz Gómez del primer Proyecto Milenio, en colaboración con Universidad de Santiago, Universidad Católica de Valparaíso y   Universidad de Talca.  orientado a procesos de identificación de alta capacidad, pedagogía inclusiva y trayectorias interseccionales.
Agradece el apoyo e invita a participar en el proyecto.
· Presentación del Diplomado en Acompañamiento a la Reflexión de la Práctica Pedagógica Inclusiva en el Aula. Del Dr. Marco Villalta Se revisaron sus bases, destacando que el programa será gratuito. 
     *  Se aprueba por unanimidad.

2.3 Revisión del Reglamento de Carrera Académica
Se discutió la propuesta de modificación del Reglamento de Carrera Académica, abordando:
· Definición de perfiles académicos institucionales.
· Evaluación, jerarquización y trayectorias docentes.
· Situación contractual del estamento por hora y observaciones de organismos contralores.
· Necesidad de contar con un reglamento estandarizado en la universidad.
Se acordó conformar una Comisión de Trabajo Ampliada para revisar el reglamento y sus implicancias antes de su presentación al Consejo Universitario. La comisión se conforma por:
· La Directora Dra. María José Rodríguez
· Representante de los profesores por hora PS. José Toro, 
· Dra. Marí Paz Gómez, 
· Dra. Gloria Mora, 
· Dra. María Soledad Loyola  
· Dr. Rodrigo Rojas. 
2.4 Acreditación, Lineamientos y Conflicto Universitario
Se analizó la situación institucional a propósito de la paralización estudiantil y la instrucción de la Universidad de presentarse a las aulas por parte del cuerpo docente, destacándose:
· Riesgos asociados a la gratuidad y sostenibilidad económica.
· Ausencia de lineamientos claros sobre retorno a clases, asistencia, continuidad académica y cierre de actas.
· Relevancia del autocuidado institucional y del fortalecimiento de la comunicación interna.
Se propuso convocar un Consejo Extraordinario para abordar específicamente este escenario y elaborar orientaciones para la comunidad.
2.5 Vinculación con Redes Externas y Estándares Profesionales
Se presentó la formación de una red interuniversitaria en psicología de la Universidad del Consejo de Rectores CRUCH, destacando la necesidad de participar en discusiones nacionales sobre:
· Proyecto legislativo de las enmiendas al Código Sanitario.
· Futuro examen nacional de Conocimientos en Salud.
· Estándares profesionales, supervisión clínica e impacto formativo.

3. Acuerdos
3.1 Formación de Comisiones
Comisión de Carrera Académica
· Revisará aspectos políticos, técnicos y formativos del reglamento.
· Integrada por representantes académicos y docentes por hora ya mencionados
Comisión de Trabajo para el Plan de Desarrollo Estratégico
· Revisará y ajustará el Plan de Desarrollo Estratégico según observaciones de la Facultad.
3.2 Acciones institucionales
· Consejo Extraordinario en el cual se invitará a los representantes de la coordinadora de estudiantes de psicología. 
· Explorar, junto a otras carreras, la posibilidad de solicitar ampliación de plazos a nivel institucional para la discusión del reglamento de carrera académica y solicitar clarificar ciertos aspectos de dicho trabajo.
3.3 Cargos académicos
· Se solicitará la restitución de dos cargos académicos originalmente asignados a la Escuela ocupados por los colegas Dr. Marcos Barraza y Dra. Claudia Honorato. 
· Se aprueba por unanimidad
3.4 Comunicación interna y participación
· Socializar documentos y avances del proceso reglamentario con el estamento de docentes por hora. A cargo del representante. 
4. Próximas tareas por responsable
Equipo de Comunicaciones / Vinculación con el Medio
· Realizar catastro y evaluación de convenios vigentes y proyectados para 2026.
Equipo de Subdirección de Docencia
· Realizar encuentros de empleadores y egresados durante el mes de diciembre.
· Coordinar actividades de capacitación en inteligencia artificial.
· Realizar un catastro del uso de tecnologías docentes para perfilar una capacitación el año 2026.
· Gestionar alternativas para el cierre de actas de estudiantes de quinto año a solicitud de la representante de Estamento estudiantil, Génecis Salazar.  Solicita claridad en el calendario académico. Se realizará consejo extraordinario junto a los representantes del CEPSI para enfatizar en estos puntos. 


Coordinaciones de Programas
· Organizar jornadas temáticas de inclusión y educación superior. 
· Coordinar actividades de lanzamiento de nuevas publicaciones.
Dirección de Escuela
· Organizar la celebración institucional del aniversario el 10 de diciembre.
· Convocar al trabajo de la Comisión de Carrera Académica.
· Convocar Consejos Extraordinarios según planificación acordada.
· Gestionar la solicitud de restitución de cargos académicos.
· Solicitar lineamientos claros sobre retorno a clases, asistencia y continuidad académica.
· Coordinar reunión con Rectoría para formalizar la integración a la red interuniversitaria.

Sesión finalizada 14:00 horas
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